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C O N T I N U A K L R E G L A M E N T O D E L C O L E G I O N A T A L M I * 

L I T A R (1). i V 

Art. 42. En cada brigada habrá un aspirante da 
cuartel, en cuyo servicio alternarán todos de moderno 
á antiguo, escepto los bribadieres y sub-brigadieres, 
para que en las horas que los alumnos permanezcan en 
sus alojamientos (y nada mas) cuide que ninguno de 
ellos maltrate ni descomponga nada de lo que pertenez
ca al adorno de las piezas; de las taitas <pie no pudiere 
remediar por sí, dará parte al brigadier para que;esté 
lo evite, 6 la dé al ayudante de guardia. 

Art. 43. El faltar de cualquier modo al respeto á 
los que están declarados superiores, o el no reconocer la 
autoridad de ellos, es una culpa grave, y en que no ca
be el menor disimulo, puesto' que se trata de individuos 
destinados á una carrera en que es preciso sentar como 
primera base la mas rígida subordinación. No es esto decir 
que se cierre absolutamente el derecha á la reclama
ción ; pero si que esta no podrá tener nunca logar sino 
después de haber obedecido, y hecha siempre con el 
respeto que se debe el superior. 

Art. 44. Si bien los aspirantes de marina no tienen 
mientras existan en el colegio otros superiores inmedia
tos que los naturales| designados, deberán sin enbargo 
tratar con atención y respeto á todo oficial de guerra, 
asi de marina como del ejército; la faltado este respe
to se castigará sin el menor disimulo, como principio de 

- - . i ! . . , ul ñ'j Á»bsjifdbq aoJaibe aonJo v .;.¡?:jlú 

(i) Véanse nuestros números 3312 y 3313. 

msiibordinacion. Aunque no cáóíeste carácter, tampoco 
se disimulará que los aspirantes dejen de tratar con to
da urbanidad A aquellas personas; cuya dignidad y po
sición las haga distinguir en la sociedad: precepto que 
no tan solo impone la buena educación, sino todas las 
ordemanzas militares. También los* gefes y oficiales por 
su parte no podrán ajar la estimación de los aspirantes 
sin incurrir en el desagiado de S. M. 

Art. 45. Se deberá hacer saber á los alumos que no 
les es permitido tener ninguna clase de confianza con los 
sirvientes, pero que tampoco deben tratarlos oon aspe
reza ni altivez, sino con la moderación y agrado que exi
ge la .estimación que ellos deben procurar adquirir; y el 
que toque en uno de los dos estreñios marcados, será 
corregido como correspondíl^ 

krt. 46. No habrá menor vigilancia en el trato que 
entre si deben tener tos aspirantes: no se Ies disimulará 
la menor falta de urbanidad, indecencia en sos palabras 
y modales, ni en nada que desdiga de* la buena crianza, 
haciéndoles entender que el efecto y simpatías, que tanto 
importa conservar entre compañeros, no se oponen á la 
atención y decoro que tanto conviene guardar para evi
tar lances desagradables en el curso de la vida. 

Art. 47. No se permitirá que los sirvientes reciban 
del alumno ni de sus padres O tutores la menor remune
ración, evitando de este modo preferencias indebidas. 

Art» 48. Tampoco los alumnos podran recibir de 
sus padres ni de ninguna otra persona cantidad alguna, 
para lo cual todas sus atenciones serán cubiertas por el 
colegio, inclusa la de la correspondencia con su familia. 

Art. 49. Se prohibe absolutamente la introducción 
de comestibles, bien sean remitidos por las familias o por 
los apoderados de los mismos alumnos: también se pro
hibe la ile cualquiera clase de armas, puna las que de
ban tener por reglamento serán dadas por el colegio, 4 

igualmente Ies está negado el uso de la pólvora. 



Art. SO. Está prohibido todo cambio ó compra álos 
alumnos; y á estos y á todo individuo del colegio los jue
gos de suerte y naipes: la contravención á este nrinci-
pio deberá ser corregida con todo rigor en los prime
ros; pero en los segundos se estenderán á su ospulsion 
del establecimiento. ^ - s l f*m 

Art. 51. Los alunaos no podrán recibir visita algu
na sino en los dias y horas que señale el primer gefe, y 
esto en la sala de recibo, previa siempre la autorización 
de este gefe y el permiso del ayudante de guardia. Solo 
en el caso de que alguno esté en la enfermería mas de 
tres dias se permitirá la entrada como visita extraordi
naria al padre, madre, hermanos varones y tutor ó per
sona encargada del enfermo; pero siempre con el com
petente permiso deyiririjpr ge£ev . *, 

Art. 52. Los4spirantes vivirán sujetos á sus gefes, 
ayudantes y preceptores, f al régimen estrecho, que se 
establezca en eFcolegio: nó podrán nunca salir nías que 
en tos dias que se señalen y .en comunidad, acompaña
dos del avadante de reten y de un criado. De esta regla 
general se esceptúan los casos marcados en el art. 54. 
No habrá mas tardes dé paseo qué las de tos domingos 
y fiestas enteras, procurándose que este sea por parajes 
recogidos, propios á diversiones inocentes, y en conse
cuencia, rara vez deben ir á los paseos dirigidos á la in
mediata ciudad. 

A r t 53. Habrá academia todos los dias en que el 
precepto no prohiba trabajar, exceptuándose solamente 
las tardes de los jueves, en cuya semana no hubiese día 
festivo. if P 

Art. 54. Al aspirante que tenga en la ciudad de San 
Fernando padre 6 madre, podrá concedérsete una vez al 
mes en dia festivo licencia para ir á su casa por todo 
él, debiendo al anochecer presentarse en el colegio. L a 
misma consideración, ajuicio de director, se tendrá con 
aquellos cuyos padres hayan venido es presamente á ver
los por poco tiempo E n consecuencia, queda prohibido 
absolutamente, bajo la mas estrecha responsabilidad del 
gefe del establecimiento, el que los alumnos pueda pa
sar á Cádiz ü otros puntos circunvecinos. 

E l director no permitía bajo la mas estrecha respon
sabilidad que los alumnos verifiquen estas salidas con 
personas que no merezcan su confianza, debiendo estas 
mismas recibirles y entregarles al ayudante de guardia. 
Cuando se desarrolle en el colegio alguna enfermedad 
contagiosa, grave A juicio de los facultativos, podrá el 
director, oyendo á la junta directiva, permitir por el 
tiempo preciso la salida de los aspirantes, que bailándo
se invadidos de aquella, sean reclamados por sus padres 
ó por las personas de responsabilidad á quienes estén 
recomendados, con el fin de que puedan curarse en sus 
casas, de cuya determinación dará cuenta al subinspec
tor, quien la participará á S. AI 

Art. Wká La distribución de horas se señalará en 
otro lugar; pero téngase por regla general que todos los 
dias el rato que quede de-de que se acaben lss trabajos 
de la tarde hasta la horacion, será de recreo, aunque 

siempre á la vista del ayudante de guardia y celadores 
vwae se establezcan: en estas horas deben ejercitarse en 
juegos que, al mismo tiempo que sean propios de la 
edad, sirvan para darles robustez y desembarazo. Tanto 
á bs alumnos como á los empleados en lo interior del 
colegio les esta prohibido tener animales domésticos. 

Art. 56. Con el objeto de principiar á dar á los 
alumnos ideas del servicio militar, se establecerá todos 
los dias en que no haya academia una guardia de seis 
aspirantes con su brigadier, que será el encargado del 
puesto, y un sub-brigadier que desempeñará las funcio
nes d$ -cabo. Esta guardia, que se fijará á las ocho de 
la mañana y se retirará á la oración, no se establecerá 
nunca en la puerta principal (donde habrá constante
mente una de cuatro soldados y uq cabo de infantería 
de marina), sino en una de las interiores. Los gefes y 
ayudantes, con especialidad el encargado de enseñarles 
el ejercicio de fusil, tendrán particular cuidado en la for
malidad de este servido, corrigiendo las faltas que en él 
noten. L a centinela la harán con fusil, y para ello y otros 
actos tendrán todos el suyo y su correage negro de 
charol. 

Art. 57. En cada brigada habrá un brigadier y un 
sub-brigadier, qué -se elegirán de aquellos aspirantes, 
que estando en las clases mas adelantadas reúnan apli
cación, aprovechamiento, buena conducta y disposición 
para el mando: los nombramientos se espedirán por el 
inspector á propuesta del director del colegio, oyendo á 
la junta directiva si lo tuviese por conveniente. 

Art. 58. Formado el asiento al brigadier o sub-bri
gadier en los oficios del departamento, para desposeerlo 
se necesita orden del inspector, solicitada por el direc
tor, oyendo á la junta directiva del colegio, y conespre-
sion de las causales en que se funda. 

Art. 59. Los brigadieres mandarán á los sub-bri-
gadieres, y unos y otros á los aspirantes, guardando en
tre sí las dos primeras clases el orden de antigüedad. 
L a primera obligación de estos será dar ejemplo con su 
conducta, aplicación y pronta obediencia á sus superio
res: tendrán particular cuidado del esacto cumplimiento 
de las órdenes, celando el buen manejo y aseo de losas-
pirantes, obligándolos á tener todo lo necesario en sus 
alojamientos, corrigiendo los defectos que en ellos ad
virtieren, y dando cuenta al ayudante de guardia cuando 
por sí no pudiesen remediarlos: de todas las faltas de 
alguna gravedad deben dar también pronta noticia al 
ayudante encargado de la brigada, como igualmente 
parte diario de todas las ocurrencias del anterior. 

(Se coniiiuiara ) 

ovu tin 
TRIBUNAL DE COMERCIO. 

Por medio de la Gaceta y del Diario de avisos de es
ta capital correspondientes á los dias 4 y 7 de diciembre 
último, y otros edictos publicados en los parages y en la 
forma que la ley mercantil tiene recomendado, se cito y 



emplazó á D. Alejo Cabezón corredor de numero de la 
Bolsa, para que en atención á ignorarse su domicilio y 
paradero, se personará eo este tribunal, plazuela de Ja 
Leña, núm. 14 piso principal, con el fin de hacerle sa
ber una demanda que D. Manuel María de Saraviedra 
le había promovido, y hoy continua D. José de Villanue-
\a, eñ reclamación de entrega de títulos del 3 por 100 
ó devolución 20,000 rs. en metálico: mas como á pesar 
de ello no haya tenido efecto su comparecencia y la de
manda debe seguir su curso natural, el tribunal después 
de haber declarado por decaído el derecho que el es
presado D. Alejo Cabezón tenia para usar del traslado 
que se le había conferido de la indicada demanda en 
providencia de 24 de enero ultimo, ha mandado se re
ciba á prueba por el término ordinario de 80 dias co
munes á las partes; y debiendo notificarse al demandado 
por los mismos medios que se pusieron en práctica para 
emplazarle con la demanda, por el presente se le hace 
saber para que acuda á usar del derecho de que se crea 
asistido en dicha demanda, con arreglo á su estado y de 
las disposiciones de la ley mercantil.—José de CelisRuiz. 

PARTE NO OFICIAL. 
ANUNCIOS. 

:f obnev 
• 

ifônq ÍÁÍMO 

Juzgado de primera instancia de Chinchón. 
: 

1 

En virtud de providencia del Sr. D. Pedro de Eche-
nique, juez de primera instancia del partido de Chinchón 
fecha 5 del corriente, refrendada por el escribano de 
numero del mismo D. Fernando Fernandez Martínez, se 
cita, Dama y emplaza á todos los que se consideren con 
derecho á los bienes que integran la capellanía fundada 
en Colmenar de Oreja por Juan Fraile y Ana Rodríguez 
su muger, en 20 de diciembre de 1622, para que en el 
término de treinta dias á contar desde la fecha compa
rezcan en dicho juzgado por si ó por medio de procura
dor con poder bastante á deducir el que crean asistirles 
en inteligencia que de no verificarlo les parará el per
juicio que haya lugar. 

Chinchón 8 de enero de 1849.—Pedro de Echen i -
que.—Por mandado de S. S., Femando Fernandez. 

HIC M Ï W N I 

•too 3'id«*. MEÉ 

El ayuntamiento de San Sebastian de los Reyes, au
torizado por el Excmo. Sr. gefe político de esta provin
cia para la venta de las leñas producidas de la roza prac
ticada en la dehesa del comnn de vecinos de dicho pue
blo, ha señalado para su remate con arreglo á la orde
nanza del ramo de montes y tasación formadas por el 
perito agrónomo el dia 15 de marzo próximo á la hora 
de las diez de su mañana en las casas consistoriales, cu
yo acto será presidido por el Sr. alcalde. 

<c .i 

Con autorización del Excmo. Sr. gefe político de es
ta provincia se subasta en la villa de Pozuelo de Alarcon 

el desbroce y limpia del arroyo de las •Bardagueras y 
los valles denominados de las Rozas y del Almendro de 
su monte encinar, la cual ha de verificarse á los diez 
dias desde la publicación de este anuncio en las «piq* 
consistoriales de la misma, desde las diez de su mañana, 
bajo el pliego de condiciones que estará de manifiesto 
eu 5u remate. O i 

. 1 

• i^üiiiii'í 'Ai iro'ihji'i •* "iLüni'l • ti » - ' '* ' 1 
No habiendo tenido efecto el remate de las leñas de 

la dehesa boyal de Cenicientos por (alta de lidiadores, 
se ha señalado para nuevo remate el dia 25 del corrien
te febrero y hora de las diez en la casa consistorial de 
dicha villa. 

í ü i J - i •? ti 

U l 

Con licencia superior se subasta en la villa de Villa-
manta la operación u> roza de leñas en los terrenos de 
su monte de Valquejigoso que fueron incendiados el ve
rano último, hallándose graduadas el número de arro
bas de carbón en 1200, y tasadas á real cada una; de 
viendo reservarse en el espresado terreno 1723 pies de 
encina. El remate bajo los trámites de la ordenanza, se 
verificará el domingo 18 del corriente á las doce de la 
mañana en las casas consistoriales de dicha villa y ante 
su ayuntamiento. Loque se anuncia convocando pos
tores. 

' t-

En la villa del Berrueco se hallan vacantes las plazas 
de secretario de ayuntamiento, y la de maestro de pri
mera educación cuyos destinos serán desempeñados por 
un mismo sugeto: sus dotaciones son, la de secretario 
400 reales, y la de la escuela 200 reales y 20 fanegas 
de grano, por mitad, trigo y centeno; el dinero es sa
tisfecho mensualmente de los fondos municipales , y el 
grano en la recolección de frutos: se admiten memoriales 
hasta el dia 1.° del próximo marzo, y se dirigirán fran
cos de porte al presidente de ayuntamiento. 

iomrrj) &» 
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AVISO INTERASANTE 

A LOS AYINTAM1EXT0S. 
» * ) ' . ' ' . < * ¡. <. ti* >*• ..» l i ! i 11» ' 'f.' J> •* * i * í . '• t 4 

Baratura sin igual. 

Surtido de modelos impresos que son necesarios á 
los ayuntamientos para estender los estados que según 
varias órdenes se les piden, á saber: 

Libramientos. 
Cargaremes. 
Cartas de pago. 
Estados de precios de granos. 
Id. de existencias de id. 
Id. de bautismos. 
Id. de matrimonios. 
Id. de defunciones. 
Id. de cortas y aprovechamiento de montes. 
Id. de plantaciones y siembras de los mismos. • 
Id. de multas por daños causados en dichos montes. 
Id. del estrado de población. 
Recibos para pago de las contribuciones territorial, 

cultivo y ganadería, industrial y de comercio. 
Papeletas de aviso para el pago de las mismas. 
Filiaciones para los quintos. 

A l A»> ataiancl :UÜiÜAM 



Recibos de suministros para la caballería, 
y guardia civil: 

infantería 

Relaciones para las cuentas de suministros de páp, 
oebada, paja, aceite y leña, y la general. ™ . ™ D 

Estados de bautismos, riiatrimonios y defunciones 
para párrocos. 

Estados del 4.° al 4.° para estender las relaciones 
juradas de fincas rusticas y urbanas. 

H 

obles, 

Estados para formar el padrón de riqueza. 
Id. para él repartimiento individual. 
Lista cóbratoria para la contribución de inmuc 

cultivo y ganadería 1 f • " f j ^ '", 
Cartas dé pago y cargaremes para establecimientos 

de beneficencia. ' 
Y todos los demás qué ocurran ó puedan ocurrir en 

lo sucesivo y que se pidan á los ayuntamientos, arregla
dos en un todo alas instrucciones mandadas observar. 

Los pedidos se puedan hacer desde una mano, ó 
sean 25 pliegos, hasta el mayoir nOmero que pueda ne
cesitar al año cualquier pueblo, según su vecindario, 
comprendiéndose, si se quiere, en el pedido, aunque sea 
el mas pequeño, todos los impresos arriba indicados, y 
najo la escala de precios siguientes: 
• • §] . B mm W i o r o g u n n o b I . • . 
Por una m a n o . 7 rs. Por seis id. . . . . 32 rs. 

dos id 12 , siete id.. . . . 37 I M 

tres id 17 ocho id. . . . 42 
cuatro id. . . 22 nueve id.. . . 46 
cinco id. . . . 27 diez id 50 

' Y de once en adelante se pagarán á razoo de cinco 
reales mano, sea cualquiera el numeré de ellas que se 
pida 

Cada mano contiene cien ejemplares si son de cuar-
tffla, 50 si de medio pliego y 25 si de pKego. 
- Son de cuartilla los recibos de pago de contribución 
nes, papeletas de aviso para el pago de las mismas, es-
tados del estracto de población y los recibos de sumi
nistros. 

De medio pliego: Los libramientos, cargaremes, 
cartas de pago, estados de precios de granos, id. de 
existencias de los mismos, id. de bautismos, id. de ma
trimonios, id. de defunciones (de estos también los hay 
en pliego para los pueblos que tengan muchas parro
quias), id. de multas por daños causados en los montes, 
relaciones para las cuentas de suministros, cargaremes 
y cartas de pago para establecimientos dé beneficencia, 
filiaciones para los quintos y estados de bautismos, ma
trimonios y defunciones para párrocos (estos últimos son 
de pliego.) 

De pliego: Los estados para las cortas de montes, 
ídem para las siembras de los mismos, id. del núm. 1.° 
al 4.° para estender tas relaciones juradas, id. para for
mar el padrón de riqueza, id. para el repartimiento in
dividual y la lista cóbratoria. 

(Las relaciones de las cuentas de suministros de 
pan, cebada y paja las hay también en pliego para los 
pueblos que por su mucho tránsito no les bastase los de 
medio.) 

Los pedidos se arreglarán de modo que entre todos 
los impresos qne se pidan compongan manos completas 
de á 25 pliegos cada una, y para mayar claridad é inte
ligencia ponemos á continuación un ejemplo de pedido. 

De cuartilla. 

40 recibos para pago de contribuciones. . 10 pliegos. 
40 papeletas de aviso para pago de las 

mismas 10 id. 

r l gestados1 del estrado de censó depobla- ' : 

7 cien' b ir< i I, \\ mhi :r> •>nu ;.''*{íii! M I 
32 recibos de suministros. ./.! . .* i : , . 8 id. ;; f 

-Ó? 4lt0ófifí 'jb iíit h no:> fíj>({i>ni it{ t v ¿ * f M .morí [afléJ 
hih'AJíiu.'y, eb De medio pliega. 
-euaallf/oh ^tíl .(! UKII Í Í Í J < vori / . ob ivmn \*o Bfdftrf IJ\ 

( X A t̂aa>sae bautismos . . . . . . 2 jd, 
4 id. de matrimonios .... 2 id. 

"4 id. de defunciones. . . . * id. 
24 id. de precios dé granos. . . . . 12 id. 1 l , ! 

10 id. de existencias de los mismos. . \ . 5 id; 
12 libramientos. . . . . . . . . . . 6 id.: 
1| cargaremes, . . . f , .... ,6id. 
12.cartas de pago. . . . « . ........ . . , o id. 
8 filiaciones para los quintos 4 id. 
8 estados de multa*.. • : T 4id: V I 

Ai realaciones de pan. . . . . 6Ü. 
8 id. de cebada y paja. . . . . . . . q 4 id. 

íi ' .^id. de utensilio. . . 2 id.. 
12 id, de cuenta general . , ¿. . . Q id. 

^ .. . libitos *>ÍÍ¡* árúKi 'i*?*lû  Z>e n/teoo. 
ir ó ol«vn/i íi<rí .pfnicnrjb sdúra IVJ obfl» ; 

2 estados para cortas de montes. . . . . 2 id. 
|Jd. para siembras dejos mismoSj ^¿jd. 

jLAtfiioonsríTfT 
ó sean cuatro manos completas, aumentando 0 disminu
yendo el número de pliegos, según las necesidades de 
cada pueblo, ó bien si no necesitasen algún impreso de 
los indicados, pero procurando siempre completar ma
nos, para sujetarse á la tarifa, de precios, t 

También se facilitaran los libros mayor y mafib.para 
llevar el depositario su cuenta y el secretario la interven
ción, ambos por partida doble, con sujeción á los mode
los mandadô  observar en la contabilidad de fondos 'pro
vinciales. 1 , ; w* 0 6 1 

Los ayuntamientos que no quieran HevaY su óuéntá 
por partida doble encontrarán los libros de caja que pre
viene la instrucción, todos ellos rayados dé lápiz para la 
dirección de los renglones é impresas Fas casilías corres
pondientes, en buen papel y encuadernados á la rustica. 
El precio de los libros son: 
- i ' / nY j f»i» otf»om loq o \- u»q ob^í2X«[crfoibofl naosd'l ab ¿ •j-i'Ail^j El mayor con 50 fojas. . . . . . 8 reales. 

El diario con 26 id 5 id. 
El de caja con 26 id> . . . . . . 5 id. 

Los pedidos se pueden hacer directamente al Esta
blecimiento tipográfico de Pita, calle de Atocha, núme
ro 102, en carta franca y con una libranza sobre cor
reos del imoorte de ellos, o bien pasando á recogerlos 
al citado establecimiento.' • " 
~UÍ£0?4i 9b opiljl «j .*i8 .uai'JzH \ i ioq obícfcioJ 

. [ 

-*;uq odoib ')h - M Ü : * : ) / 9b niii * : fofi t¿Qjtíb :Á na ahaoll 
; MERCADO PUBLICO DE GRANOS. 
h ioq gjtbnnnol ooi^i^J ? feolnom ob ofiEurp tob aman 

AMIONDIGA DE MADRID. 

Precios en el mercado de hoy. 

Trigo de 33 á 40 
Cebada.... de 131/2 á 15 
Algarrobas de 13 á 15 

Madrid 14 de febrero de 1849. 

rs. vn. 
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